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~: Autorízase AsociacionGs Cooperadoras de Permisionarios 
en organismos de abasto.-

Buenos Aires, ~..13 FEB19t§] 
•. 

' ' VISTO: 

El proyecto'elevado por la Dirección Muni
cipal de Abastecimiento y Consumo para . la formaci6n de Aso
ciaciones Cooperadoras de permisionarins en los organismos 
municipales de abasto, y . { 

CONSIDERANDO a ' . 
Que el -régimen de cooperadoras, establecido 

~ difundido con ponderables resultados, principalmente en el 
ámbito educacional, puede constituir ~n factor de eficiente 
colaboraci6n entre la Municipalidad y · los permisionarios de 
sus · organismos de abasto; · · 

Que en relaci6n al funcionamiento de dichos 
or~anismos, existen necesidades concretas y problemas especi 
fiaos, tales como la conservaci6n,Y mantenimiento de los bi~ 
nes municipales, la higiene y estetica, así como la promo -
ci6n de iniciativas,encaminadas al mejoramiento general ·de -
los servicios-, que pueden ser resuel ~os eficaz~ente mediante 
la eooperaci6n de los permisionarios, constitu~dos en entid~ 
des responsables y representativas; 

' 
, . Que para el l~gro de ·tales objetivos, resul 

ta necesario rodear la formacion y el funcionamiento de las 
Cooperador.as, de las mayores garantías y previsiones, para -
impedir la desnatur~lización de sus fines1 normando aetalla
damente los aspectos básicos de su constitu~i6n y de su mi
si-6n específica; 

' Por tanto, de conformidad con lo expuesto 
en el acta de fs. 18, del 30 de enero ~pdo. y lo aconsejado 
por--l-a Secretalt'Ía de Abastecimi,ento y Policía Hunicipal, · .. 

EL INTENDENTE MUNICIPAL ' 

SANCIONA Y PROMULGA CON F,U".C:RZA DE ORDENANZA: 
. ' ' 

Art, lQ,- Autorizase la formación de Asociaciones Cooperado-
ras de permisionarios en los organismos municipales 
de ab~sto, dependientes de la Di.recaión Mui;liCipal 
de Abastecimiento y Consum~, las· que ajustar~n su 
actividad a lo establecido en esta Ordenanza, 
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rt, 2Q.- Las Asociaciones Cooperadoras tendrán por objeto: 

' . 
~ 

A'rt. 3Q.-

Art. 4g.o-

.• rt. 5o.-

a) La conservaci6n, reparaci6n y mantenimiento de 
los bienes municipales de uso común instalados 
en los organismos. 

b) La limpieza e higiene pe~manente' de, los orga 
nismos, sin perjuicio de las que son propias -
de la autoridad municipal, ' 

e) La coordinaci6n y colaboraci6n con la Direcci&n 
Municipal ~e Abastecimiento y Consumo en todos 
los aspec tos inherentes a sus actividades. 

~ . -~ 
d) La elevaci6n de proyectos e'iniciat1~s condu

centes al mejoramiento general de los servi -
cios. 

' 
e) Toda otra ;fun~i6n afln relacionada con. las Sjt 

ñaladas precedentemente. 
... ·' 

ueda prohibido a las Asociacione~ Cooperadora~ -
toda ingerencia o participaci6n en ~1 proceso de · 
comercializaci6n de productos en los"organismos -
municipales, -en cualquiera de sUs fases, bajo a -
percibimiento de disponer su inmediata interven -
ci6n y la caducidad de los permisos acordados a 
los integrantes del Consejo de Administr~ci6n. 

' . - : t 
Las Asociaciones Cooperadoras no actuarán como -
cnti..dadés gremiales ni asumirán la defensa o el 
patrocinio de 'situaciones personales, de sus ecr
cios o de los permisionarios del organismo. En -
ningún caso podrán intervenir en trámites o ges
tiones ' de carácter admihistrativo vinculadas a 
la obt.ehci6n de permis,os, 'licencÚl's, bajas-, ---
transferencias, 'etc. · 

Podrán ser socios de las Asociaciones Cooperado
ras los permisionarios debidamente autorizados -
por la Direcci6n Municipal de Abastecimiento y 
Consumo: ningún p&l'm.isionario podr~ asocia;se . a 

' otra entidad distinta al or6anismo en que actúa. 

Art . 6Q.- La~ Asociaciones Co~eradoras podrán admitir el 
ingreso de ·socios benefactores, quienes gozarán 
de los derechos y obligaciones acordados a los 
socios natos, con excepci6n de la capacidad de -
elegir y de ser elegido para los cargos directi
vos. 
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rt, za.- A los efectos de la creación de la Asociación Coo
peradora, los permisionarios de los organismos de 
abasto deber<fn constituir una comisión pllovisoria, 
inte.grada por tres niiembros, encargada de cumplir 
con 'los siguientes requisitos; 

a) Comunicar a la Dirección Municipal de Abasteci
miento y Consumo su constitución, acompañando -
el acta correspondiente; 

b) Elevar proyecto de .a.statutos de la Jl.sociaoión 
Cooperadora,' en dos ejemplares escritos a máqu!_ 
na, su~criptos por lqs miembros de la Comisi6n 
provisoria; 

e) Ele.var nómina completa de los socios fundado -
res y demás componentes, . con especificación de 
domicilios y datos .·de registrac~ón de los mis -
mos. 

:.:.=.r.&.t.z.• _8--.a,- Queda autorizada la Direcc.ión Municipal de Abaste
c~miento y Consumo para acordar la personería y a~ 
torizar el funcionamiento de las Asociaciones Coo
peradoras, np pudiendo existir más de una entidad 
por 'organismo. La _citada Dirección habilitari:Í un 
registro especial, en do~de se asentarán todos los 
antecedentes relativos a dichas entidades. 

-. 

Art.loa.-

Acordada la personería de la ·Asociación Cooperado
ra, la Comisión provisoria deberá convocar a Asam-
blea para la elección de sus ~utoridades, comuni -
· a,ndo a !la . Direcc16n Hunicipal de Abastecimiento y 
Consumo, con diez días de anticipación, la fecha, 
lugar y hora de realización., 

' e 

La fiscalización y vigilancia de l~s actividade~ 
de las Asociaciones Cooperadoras estará a cargo de 
la Dirección Municipal de Abastecimiento y Cqnsumo, 
cuyos representantes participarán sin voto en las 
Asambleas, 

rt, 11a.-Las Asociaciones Cooperadoras funcionarán bajo la 
dirección de: 

a) Un Consejo de Adminlstración, compuesto de cin
co miembrQs titulares y, dos suplentes, 

b) Un Síndico titular'y·un suplente, 
' El Consejo de Administración, al constituirse, ele-

girá de su seno al-Presidente, Vice-presidente, Te~ 
sorero 'y Secretario. Los miembros del Consejo dura
rán un año en sus funciones y podr~n ser reelectos. 

lJ 
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:Art. 120.- Las Asociaciones Cooperadoras integrarán su fondo 
social·con :el aporte de los socios, representado 
por cuotas trimestrales que serán fijadas y/o mo
dificadas por la Asamblea General de socios. Di
cho fondo será adm:tn!strado por las autoridades 
de lB: Asqci.aci6n, sin intervención municiRal, con 
ajuste a las: ·siguientes normas1 rde inversión; 

.. 
' 

' 

' 
a) El 70% se destinará, obligatoriámente, a los -

gastos qe conservación, mantenimiento y mejoras 
que ~equiera el organismo, en función a los fi-
nes del artículo 2Q. · 

b) El 30% restante se destinará a sufragar los ga~ 
tos admi~strativos y de re

1
nresentación de la -

~ntidad, dando cuenta de el o en la memoria y -
bAlance anuales . 

Art . 13Q.- Cuando las ~sociaciones Cooperadoras estimqren nec~ 
sario efectuar reparaciones, arreglos ~,. mejoras o m2, 
d~ficaciones en los organismos, deberan solicitar -
la pertinente autorización, adjuntando las especif~ 
cacion~s técnicas de la obra. Tratándose de traba
~os urgentes que requ~eran inmediata realización, -
la autorización podrá ser acordada por los adminis
tradores o encargados de los organismos. 

... 

' 

' ' , . 
Art. 14Q.- Las Asociaciones Cooperadoras podrán. solicitar a la 

Dirección l.funicipal' de Abastecimiento y Consumo la ;
orientaci§n .oasesoramiento técnico que estimen. nec~ 
sarios para la realización de t sus fines.-

Arto 150.-

,. ., 
La Direcci6n Municipal de Abastecimiento y Consumo 
podr.1 dispon~r la interv~nción de las Asociaciones
eooperadoras, en los siguientes casos: 

' 
' 

a) Cuando se desnaturalicen los fine s de su creación 
o se violen las normas conteni das en la pr esent e 
Ordenanza. 

~~ 

b) Cuando dis i dencias de orden inter no t r aben la 
marcha de l a entidad y l e impidan curapl ir con sus 
fi nes. ' 

· La intervención se limitará a 1~ convocatoria de 
Asamblea y elección de nuevas autoridades. Los miem
bros del Con~ejo de Administración que resulten res

:ponsables de dichas anormalidades, serán sancionados 
con la caducidad de sus permisos. 
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Art. 16a.- Cont~a las resoluciones de la Dirección Municipal 
de Abastecimiento y Consumo dictadas por aplica
ci6n de los artículos 8 ~ 15 de esta Ordenanza, -
procederá el recurso jerárquico previsto por el 
artículo 43 de la Ordenanza 10.806. 

Art. ¡zo.- Las Asociaciones Cooperadoras deberán prever ex
presamente en sus estatutos quei en caso de diso
luci6n, sus bienes, fondos y va ores serán desti
nados a entidades de beneficencia ·de organismos -
municipales. 

Art. 18a.- El presente decretó será refrendado por los seño
res Secretarios de Hacienda y Adm1nistraci6n y de 
Abastecimiento y Policía Municipal. 

Art. 190.- D~se al Registro Municipal y a la prensa; publÍ
quese en el Boletín MUnieiQal y para su eonoei -
miento, cumplimiento y damas fines, pase a la Di
rección Municipal de Abastecimiento y Consumo.-
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